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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 128/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 

Oficio LIV/S GIS SLYP/DJ/208235/2019 y anexos de Alfonso de Jesús 
Sotelo Martínez, quien se ostenta como Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos. 

038462 

Oficio LIV/SG/SS1-YP/DJ/2o.8254/2019 y anexos de Gerardo Estrada 
Díaz, quien se ostenta como Delegado del Congreso de Morelos. 

038593 

Escrito y anexos de César Omar Cruz Barrera, delegado del Poder 
Judicial de Morelos. 	 (s 

038701 

Escrito y anexos de César Omar Cruz Barrera, delegado del '* 
Judicial de Moros. 

039986 

Ciudad de'México, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surt. 	efectos legales a que haya 
lugar, los oficios y los anexos presentados por 	• se ostenta como Presidente 
de la Mesa Directiva del Congreso' y los presentados por el delegado del Poder 
Judicial, y el delegado del Poder Legisl. " .,ambos del Estado de Morelos, el 
primero con la personalidad que ostenta, y e 	gundo y tercero con la personalidad 
que tienen reconocida en autos, por medio deJos cuales desahogan requerimientos 
relacionados con el cumplimiento de lentencia dictada en este asunto. 

En primer término, el Poder LeT''ivo del Estado de Morelos informa acerca 
de la expedición del decreto número quinientos dos, por el que se reforman diversas 
disposiciones del decreto nú «o  etenta y seis, mediante el cual se aprueba el 
presupuesto de egresos del Go':''no del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, publicado 
en el Periódico Oficial "Ti- a Libertad" número 5756, de fecha siete de noviembre 
de dos mil diecinueve, '1 que se le asignó una partida presupuestal de 
$26'033760,37 (veintiséis millones treinta y tres mil setecientos sesenta pésos 
37/100 MN), a favor del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, para el pago de decretos pensionarios controvertidos ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

1  De conformidad con el Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero 
interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario; 
Y en términos de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, numeral y fracción siguientes: 
Artículo 32.. La Mesa Directiva será la responsable de coordinar los trabajos legislativos del pleno, así como de 
las comisiones y comités del Congreso del Estado. Los integrantes de la Mesa Directiva durarán en sus funciones 
un año y podrán ser reelectos. 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido desarrollo 
de los debates, discusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se aplique lo 
dispuesto en la Constitución y en la presente Ley. En caso de falta de nombramiento de mesa directiva para el 
segundo y tercer año legislativo, la mesa directiva en turno continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente 
mes, o hasta que se nombre la nueva mesa directiva. 
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En consecuencia, dese vista al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos para 
en que en el plazo de tres días hábiles  contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acuerdo y en términos del Punto Segundo fracción II del 
Acuerdo del Tribunal Pleno de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, lleve a 
cabo la ministración de recursos suficientes en favor del Poder Judicial, y que sirva 
de sustento para realizar el pago de los adeudos respectivos, bajo el 
apercibimiento de que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto 
es, se: "[...J turnará el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", tal como 
fue señalado en el Acuerdo Plenario de veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 297, fracción 112  del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; 11, párrafo primero3, 46, párrafo primero4, y 50 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, el Poder Judicial de Morelos señala haber detectado 
irregularidades en el proceso legislativo que tuvo como resultado la aprobación del 
decreto número quinientos dos6, por el que se reforman diversas disposiciones del 
Decreto número setenta y seis, mediante el cual aprueba el presupuesto de egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial 
"tierra y Libertad" número 5756, de fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, 
por lo que atento a sus manifestaciones, quedan a salvo sus derechos para que los 
haga valer en la vía que corresponda. 

Lo anterior en virtud de que el propósito fundamental del Acuerdo del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de febrero de 
dos mil diecinueve, consiste en vincular a las autoridades competentes a realizar 
las transferencias necesarias para el pago de decretos pensionarios materia de la 
litis, sin que ésta última se pueda desbordar en un pronunciamiento sobre las 
formalidades del procedimiento legislativo que debe imperar en el Estado de 
Morelos, mucho menos si ello puede traer consigo el retraso en el cumplimiento de 
las obligaciones programadas en el citado Acuerdo Plenario, de la satisfacción de 
la pretensión de la parte actora en la presente controversia constitucional, y de los 

2  Artículo 297. cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 11, El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. E ... ] 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ] 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido 
la materia de la ejecución. 

Consistente en la falta de quorum de votación necesaria para calificar el dictamen como de urgente y obvia 
resolución. 
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intereses de los beneficiarios de las pensiones. 

Por lo tanto, este Alto Tribunal no prejuzga ni emite 
pronunciamiento alguno en torno a las formalidades que rigen al 
procedimiento legislativo en el Estado de Morelos, que dé lugar a 
sentar un precedente sobre la materia. 

Ahora, teniendo en cuenta lo señalado por las autoridades 
oficiantes, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de la citada Ley 
Reglamentaria, se requiere nuevamente a las autoridades vinculadas por el 
fallo constitucional, por conducto de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos tendentes a su cumplimiento, en 
términos del punto Segundo, fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 

Por lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 287v del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del artículo 
18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hágase la certificación de 
los días en que transcurre el plazo otorgado al Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos mediante éste proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar 	de Larrea, Presidente 
de. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 	actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de rámitede Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucion. .ad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este AltoTribunal, que da fe. 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
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Ç'-' 
D IeIaPJacuon, en la c'ntroversia constitucional 12812017, promovida por elFoder  Jpd,icial 

deMorelos.'Conste.  

CCRI 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
8  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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